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“CAFONVERSIÓN DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO 

» € 

CUANTIA $ 600,00 -—-—-——=——--=======-- 
rr ! , 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a 149 veintiseis Je 
j ] 

  

pu o 

_e_————_——_——ÁKÁ<S7 
días del mes de Octubre del dos mil, ante mi, ar 27 

Abogada LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, Notaria 

rigésgima. Séptima del Cantón, comparece: compañía 

NETPC S.A. debidamente representada por el señor 

e? , , 

RENE REYES MOYA, en su calidad de Presidente de 
Pre 

la misma, conforme lo acredita con la copia de su 

  

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña a la 

presente como documento habilitante, declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de "CONVERSIÓN 

DE CAPITAL A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPANIA  NETPC S.A. .* a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la. minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su. cargo, sírvase incorporar una de 

Conversión de Capital Social, Aumento de Capital y Refúrma 
¡e A A o a 

del Estatuto Social que. se. otorga. al tenor de las 
AS ba 

a RN 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
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Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de Conversión de Capital Social, Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañí 

NETPC S.A., el señor Ingeniero EDGAR RENE REYES nor 

por los derechos que representa a la compañía, en su 

calidad de PRESIDENTE , “tal como lo demuestra la copia de 

su nombramiento y el acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, documentos 

que debidamente certificadas se acompañan como 

habilitantes a esta minuta. CLAUSULA  . SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario del pa Guayaquil, abogada ANGELICA 

LUNA DE CASTRO, e peo de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de octubre del pa 

año, se constituyó la compañía denominada NETPC S.A.f con 

un capital social de cinco millones de sucres,L el mismo 

que se encuentra conformado en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas con un valor cada una de mil 

sucres, capital que se encuentra suscrito y- pagado a la 

fecha en su totalidad. €) En sesióñ de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

cuatro de Octubre del dos mil, en acatamiento a lo 

ordenado en la resolución Número nbventa y 

nueve.uno.uno.uno.tres.cero ocho, publicado en el 

Registro Oficial número doscientos setenta y ocho, del 

dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, y que - en virtud de la Ley para la 
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Transformación Económica del Ecuador , publicada" 

Registro Oficial número treinta y cuatro del trece de 

Marzo del docs mil; se ordena elevar los capitales 

sociales mínimos de las compañías anónimas en veinte 

millones de sucres, pero convertidos en dólares de los 

Estados Unidos de América, por tal motivo, la Junta 

General celebrada el cuatro de Octubre del dos mil, por 

unanimidad resolvió que se aumente el capital suscrito de 

la compañía NETPC S.A. de CINCO MILLONES DE  SUCRES 

(que convertidos a dólares asciende a la suma DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) a OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ; y, , además se 

reforme el estatuto social de la compañía en su artículo 

quinto y sexto. En esta misma Junta General autoriza al 

representante legal de la compañía a gestionar y 

suscribir la escritura pública de conversión del capital 

social, aumento de capital y reforma de estatuto de NETPC 

S.A.- CLAUSULA TERCERA: OBJETO: Con los antecedentes 

expuestos en forma clara y precisa, el señor Ingeniero 

EDGAR RENE REYES MOYA, por los derechos que representa 

a la compañía, en su calidad de PRESIDENTE, y en 

acatamiento a lo ordenado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionista de la compañía 

NETPC S.A., celebrada el cuatro de Octubre «el dos mil, 

declaran: UNO.- Que se convierte el capital social de la 

compañía MNETPC S.A., de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, y que se aumenta el capit «1 social de 

la compañía en seiscientos dólares de los »:'ados Unidos 
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de América, mediante la emisión de Quince Mil nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, con un 

valor de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; DOS. - 

Reformar el artículo quinto y sexto del estatuto social en 

los términos indicados en la antes mencionada Acta de 

Junta General; TRES.- Que el aumento del capital de la 

compañía se realizará en la forma que indica el Acta de. 

Junta General que se adjunta a esta minuta. CUATRO.- Se 

autoriza al representante legal de la compañía a suscribir 

la presente escritura pública. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES: El señor Ingeniero EDGAR RENE REYES MOYA, 

por los derechos que representa a la compañía, en su 

calidad de Presidente, declara que la nacionalidad de los 

accionistas es ecuatoriana; además de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo undécimo, de 

la resclución noventa y tres punto uno punto uno punto 

tres cero once, publicada en el Registro Oficial del seis 

de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, declaro 

bajo juramento que el aumento del capital social de la 

compañía es de QUINCE MILLONES DE SUCRES que convertidos 

a dólares corresponden a SEISCIENTOS DOLARES DE 108 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, capital que se encuentra 

suscrito y pagado en su totalidad. Agregue Usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento y de manera especial, sírvase 

insertar en el contexto de la matriz, la copia 

certificada del Acta de Junta General Universal y 
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NETPC S.A. 

4 DE OCTUBRE DEL 2.000. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de octubre del dos mil, a las veinte 
horas, en su sede social, ubicado en el edificio “El Gran Pasaje”, en las calles 9 de 

Octubre y Baquerizo Moreno, se reúne en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, la compañía “ NETPC S.A.” Dirige la sesión el seftor Ing. René Reyes 

Moya , en su calidad de Presidente y actúa como secretario, el seftor Ab, Rafael 

Calderón V.. en su calidad de secretario ad-hoc. El presidente dispone que el secretario 
proceda a dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 239 de la Ley de Compañías 

ecuatoriana actualmente codificada y en concordancia con lo ordenado en el articulo 27 
del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, a dar lectura a la lista 

de asistencia de accionistas, y verificar la constancia de las acciones que representan el 

capital social de la compañia: resultando que asisten los siguientes accionistas: 1 -1ng 
René Reyes Moya, propietario de cuatro mil quinto ntas acciones nominales, ordinarias > 
indivisibles, suscritas y pacadas intesraruente; 2. — Jorge Octavio Espinoza Neusujo, 
propietario de quinientas acciones pominales, ordinarias e indivisibles, suscritas y 

pagadas integramente, guien comparece a través de su apoderada gonorel señora Ruth 

Yolanda Mova Castillo, tal como lo acredita el poder general que se adpunta al expediente 
de esta Junta Encontrándose remidos los accionistas que representan la totalidad del 
capital suscrito y pagada de la compañía que asciende a la suma de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, divididyen cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

mw) sneres cada una de ellas. con derecho a nn voto, deciden previa comprobación del 
quórun reglamentario por parte del secretario, constituirse en Junta General Universal 
de accionistas, sin necesidad de convocaloria previa, de conformidad cou la facultud 
contemplada cu el Art 238 de la Ley de Compañías actualmente codificada, con da 
finalidad de tratar el siruiente orden del día: PRIMERO: “Aprobación dol anmento del 
capital xuscrito de la compaltía por mandato legal y conversión de copdtel”: 
SEGUNDO. “Suscripción, emisión de ACCIONO? y determinación de la forma del pare”, 

TERCERO:” Refor ma del artículo quinto y sexto del estatuto social de la compañía” 
CUARTO: CAutorización a dos representantes leenles a suscribir la escritira publica de 
conversión de capital, aumento del capital y reforma del estatuto”. El prestdagía 
declara Jegal y formalmente instalada la Junta Goneral Universal y Extraordinaria de 
Acctonistas de la comprtifa NETPC S.A” El secretario procedo a derdecinra al orden 
del día, PRIMERO. - “Aprobación del aumento del capital suscrito de la compita pot 
wandato legal y conversión de capital” - Al electo, solicló la palabra el accion 
Jorge Octavio Espiroza Naranjo a través de su represeniane, emjen ip miJá 
vittd de do dispuesto en la resolnción Ne 995.113.008, emitida 
Superintendente de £ compartía el 7 de Septiembre de 1999 y public uc ado e so? 

ni AmO 1 - Oficial $ 278 del 16 de Septiciibre de 1999. s2 Bió como monto nánuano de 
suscrito de las compañías anónimas y de economías mixtas la suma de veinte millones 
de sucres; y, que en virind de la Ley para la Transformagrfón Económica del icnador, 
publicada on el Bes gistro Oficial No. 34 de 13 de Marzo del 2.000 se ordena quo 2l 
capital social y la contabilidad de los comparifas deben resjate arse O convortizso on 
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2eciones Ge sc clilen oa razot del preseñace aumetto de capital. vs dect mil quinientas 
sections, 16 que en aporte stenilica SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
ÚMIDOS DE AMERICA: DOS: Que los mosfo de dinero indicados antoriorinome 

12 

  

sanos para cotupletar el presente amero ds capital en sa totalidad, sean cobierto 
po dos acciomatas on nuterarios con relación al nitracro de aocioilos Ge Ppúsvd cu la 

compañía. eno la sigmento fa Lo lug René Reyes Moya, aporte con 
QUINIENTOS CUARENTA DOLARES DEC LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; 2 - Jorge Octavio Uspluoza Naranjo, aporte SESENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego de breves deliberaciones, por 
2mmammidad he íntegramente aceptada la moción.-  TERCE RA.- “Reforma del artículo 
quinto y sexto del estatuto social de la compañía”. Al electo toma la palabra el señor 
Rono Reyes Moya, quien manifiesta que por el aumento del capital de la compañía 
NETPCO OS. AL, Se debe soformar el estafato social en sue artículos quinto y sexto. Por 
tal motivo éste accionista mociona que 3e reforime el artículo quinto y sexto en los 

sigatentes terminos) Árticulo Quinto: El capital es de GCHOIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en veinte mil acciones 
ordinarias y norminalivas de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dolares de 
los Estados Unidos «de América cada una Se podrán onatir tilidos separados por cada 

soción liberada o titulos represcmalivos de varias acciones. Las acciones darán derecho 

al titular para percibir dividendos en proporción a la parte pagada dl copital a la Socha 
del correspondiente reparto.” Artículo Soto: Las acdriones estarán unmeracis dej 
cero cero cero celo mo al vemte mil inciueno”.- eso de breves deliberacioaés, por 
dñanmitidad due aceplada la moción. CLARTO- > CAtlqrización á dos fepresealditos 

  

peas ao suscriba da escritora publica d MaS ón ES capital, atuonta de copita y 

     



    legal de la compañía que suscriba la escritura de conversión de capital, 
capital y reforma del estatuto social de la compañía NETPC. S.A..-. Luego 
deliberaciones, por unanimidad fue aceptada la moción. No habiendo otro punto que 

tratar, se concedió unos minutos de receso para la elaboración del acta. Remstalada la 
sesión con las mismas personas que la integraron, se procede a dar lectura a la presente 
acta, la misma que fue aprobada por unanimidad sin ningún tipo de observación, 
firmándola para constancia los accionistas presentes, el presidente solicita al secretario 

que se haga constar como documento habilitante la lista de acciones y accionistas en 

esta acta, von lo que termina la sesión cuando son las veintidós horas. 

RA Preta Elgar, 

Sr, Ren] s Moya Sra.Ruth Yolanda Moya Castillo 
” - p.id.r.q 
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EXPEDIENTE DEL ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL NJ 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA " 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE DEL 2. 000. 

ACCIONISTAS: 

1.- René Reves Moya A mictario de 4.500 acciones 
2.- Jorge O. Espinoza Naranjo mn propietario de  5U4 acciones 

Total : 5.000 neciones 

Guayaquii, 12 de Octubre del 2.000 

UN A e NEÉTTC 5. 

ING. RENE REYES MOYA 
GERENTE GENERAL 

mmm 

Ab, liz Angólica yaa A. 

Notaria Tirón SOLEMNE 

dal Gantón Guayestil 

  

   



NETPC.S.A. 

          ERO 

APDGAR RENE REYES MO 

CIUDAD.- 
   
     onsideraciones: 

Tengo a bien informarle a usted, que la Junta General Universal de la Compañia 

NETPC S.A. , en sesión celebrada el dia 24 de Octubre de 1.998, en su cede social, 

acertadamente tuvo el honor de designarlo a Ud. PRESIDENTE, de la compañia , 
cargo que deberá desempeñar sus funciones en periodo de cinco años, contado a 
partir de la fecha de su aceptación. 

Como PRESIDENTE , cjercerá individual o conjuntamente la representación de 
legal, judicial o extrajudicial de la compañia NETPC S.A. con el GERENTE 

JENERAJ,, cuando la Junta General de Accionista asi lo autorice. 

NETPC. S.A.se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la abogada LUZ 

ANGEBICA LUNA DE CASTRO, Notaria Trigésima Septima del Cantón 

Guayaquil, el 28 de Agosto de 1.998, e inscrita en el Registro Mercatil de éste 
cantón, 23 de Octubre de 1.998. 

  

     

» (2 77 

olla | A 
¿RafaiciCalderón Valdiviezo 

Secretario Ad-l foc. 

NOTA DE ACEPTACION, 
Fn este lugar y dia acepto el cargo de Presidente de la compañia NETPC.S.A.. 
Guayaquil, 26 de Octubre de 1.998. Vale 6 ¡AÑ 

      
RENE REYES MOYA 

- 09090 1608-1 Y 
Domicilio: GUAYACANES MZ, 151 V, 5 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

>” 

       Ab. Luz Angélica l 

Note:ia Trisásima “£ptima 

del Centóm Cuayaquil
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CóYe os asel 
A 

Extraordinaria de la compañía NETPC S.A., 

    cuatro de Octubre del dos mil, para que f e 

habilitante de este instrumento y la copia fotostática 

certificada del nombramiento del representante legal de la 

compañía, dejo constancia que se autoriza al abogado 

RAFAEL CALDERÓN VALDIVIEZO, para qué realice todos los 

trámites necesarios para Obtener la aprobación e 

inscripción de la escritura pública materia de este 

documento. Firmado: Abogado Rafael Calderón Valdiviezo. 

Registro número siete mil seiscientos treinta y seis.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, todo los cuales en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- Leída que les fue esta 

escritura de principio a fin, por mí, la Notaria en alta 

voz al otorgante, quien la aprueba, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto y conmigo. DOY FBE.- 

Pp. COMPAÑÍA NETPC S.A. 

SR. ED REYES MOYA 

C.C. 4 0aA0A4A0D1LOÍ! 

CV. + 0655-2500 

RUC.4f 0991467785001 

LA NOTARI 

AB. LUZ AN - E CASTRO 

YAM 

A >”
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DILIGENCIA: DOY FE.- Que en esta fecha tomé nota al margen de 
la matriz de la escritura pública de la Conversión de Capital 
Social, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 
COMPAÑIA NETPC S.A., celebrada ante la suscrita Notaria 
Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, con fecha: veintiseis 
de Octubre del año dos mil, del contenido de la Resolución 
número: cero uno-G-IJd-cero cero cero tres mil seiscientos 
sesenta y cuatro. Expedida por el señor Abogado VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil (E) de la Superintendencia de Compañias, de fecha 
cinco de Abril del dos mil uno.- Guayaquil, nueve de Abril 
del año dos mil uno. 

  

AL. luz Argótica 

Notaria Trigésima Séptima 

del Gantón Guayaquil 
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LA Aa e Ys 

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

    

  

   
   

     

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

L.- En cumplimiento ag lo ordenado en la 

Resolución N* 01-G-IJ-0103664, Aictada_el 5 de 
Abríl del 2.001por el INT 5 JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E), queda inscrita la 

9 pane escritura, la misma que contiene: 

Conversión del Capital, Aumento del Capital Suscrito 

0 y Reforma del Estatuto; de la compañía: NETPC S.A. / 

de fojas “84.923 a 84.935 número -2005=del 

Registro-MHercarttll y anotada bajo el número 27.715 / 
del Repertorio. - 2) Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una'"copia auténtica de esta escritura. - 
3.- Certifico: Que con fecha de hoy? se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de las Inscripción respectiva. - 4,- Certifico: Que con 
fecha de hoy“queda archivado el Certificado de 
Autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquil. - 
Guayaquil, catorce, de Agosto del dos mil uno, - /    

    
DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Framite 2 25595 
LAURA 

O 

preroTRg MERCANTIL DEL CTN CUYO | 
Valor pagado per esie Uco; 

$ A A A [A 

    

        

   

   



DILIGENCIA: DR. CARLOS  —QUIFODNEZ VELAZQUEZ, Abogal 
Aim st encargado según Acción de Fersonal 

v tres de dla Funci 

mil una, de La Nota 

“vyacquild.- DOY FE. 

la matriz de la escritura Md E 

COMPARTA DE 00 IEDAD ANONIMA NETPE 5. A., 
ia Tyi 2d ma E 2 del Cantón  Guasyaguil, bogada Luz 

: E con fechas j 3 de AQ 
noventa  É acho, del contenida de 

cero umocb-idecera cera 

cuatro, Expedida por el 

intendente duridico de 
cuperintendencia de —Compañ ias : 

milo una. Buiayadquil, 

     

   
    

      

ante 

    

   

  

   

        

/ Dr:Carlos QuiBonez Velasquez 
ENCARGADO NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

    

 


